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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

La sala especializada del

Tribunal Electoral del Po-

der Judicial de la Federa-

ción declaró inexistentes

presuntos actos de pre-

campaña y campaña de la

Jefa de Gobierno, Claudia

Sheinbaum, ante una queja

del PRI por notas periodís-

ticas replicadas en redes

sociales, relacionadas con

la participación de la more-

nista en diversas campañas

con candidatos de su parti-

do a la gubernatura.

“Se declaran inexisten-

tes las infracciones objeto

del procedimiento especial

sancionador “, señala la

sentencia.

Libra queja

Sheinbaum
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Absuelve elTEPJE
aSheinbaumy al
Ejecutivofederal
dequejasdelPRI

FABIOLA MARTÍNEZ

La sala especializadadel Tribunal
Electoral del Poder Judicialde la
Federación(TEPJF)declaróinexis-
tentes presuntos actos anticipados
deprecampañay campañadelajefa
deGobierno de la Ciudad deMéxico,
ClaudiaSheinbaum,porpublicacio-
nes en redessocialesy notasperio-
dísticasrelacionadasconelmensaje
emitidodurantesuparticipaciónen
actosproselitistasdeMorena.
La denunciafuehechapor elPRI,

pero dicha sala consideró que la
funcionaria no emitió expresiones
quedemanera directaeinequívoca
setradujeranenlasolicituddeapo-
yo en su favor,no difundió alguna
plataforma electoralni se dirigió
a la ciudadanía con intención de
posicionarseenelámbitoelectoral.
Este asunto es distinto al que en

la víspera resolvió, en el cual avaló
la investigaciónque realizalaUni-
daddeloContenciosodelInstituto
Nacional Electoral (INE) por pre-
suntos actos anticipados de cam-
paña de la mandataria capitalina

rumboa loscomiciospresidenciales
de2024.
A raíz de este tema, los magis-

trados sugirieron la revisión de las
normas relacionadasconeltiempo
deprecampaña,porquealmomen-
to se está ante hechos futuros de
realización incierta, en un proceso
electoralque empezará hasta sep-
tiembrede 2023.
En otroexpediente,elpresidente

Andrés Manuel LópezObrador fue
absuelto de hacer propaganda gu-
bernamentalenperiodoprohibido,
por losprogramas divulgadosensu
conferenciadeprensamatutinadel

7 demarzo.

En cambio,sídeclaróculpabilidad
por estacausaaldirectordePemex
y el secretario de Agricultura. El
vocerodelaPresidenciadelaRepú-
blica,Jesús Ramírez,y eldirectordel
CentrodeProduccióndeProgramas
InformativosyEspeciales,Erwin Si-

FrederickNeumaierdeHoyos
fueron responsabilizadospor uso
indebido de recursos públicos, en la
difusióndedichasintervenciones.El
magistradoLuis Espíndola votóen
contradeesteúltimo

gfrid

Además, la sala declaró la exis-
tencia de difusión de propaganda
gubernamental en periodo prohi-
bido en el proceso de revocación
de mandato por parte de diversas
concesionariaspúblicasy privadas
quetransmitieron losmensajesre-
feridosen lamañanera.

En la misma sesión, resolvió
otrosasuntosdediferentetemática,
comoelprocedimientoenelquese
determinó la existencia de calum-
nia y faltaaldeberdecuidadoatri-
buidasaMario Delgado yMorena,
respectivamente, derivado de una
publicación en el perfil de Twitter
delreferidoinstitutopolítico,com-
partida por Delgado en su cuenta
personaldeesaredsocial,en laque
se retomaronfrasespronunciadas
por dicho dirigentepartidista.
Lo anterior,porque se imputa al

PRI eldelitodetraición a la patria,
sin pruebas de una carpeta de in-

vestigacióno la imposicióndeuna
sanción por esa conducta, lo que
pudo afectaral partido quejosoen
los comicioslocales2021-2022,por
lo que se considera que las expre-
siones no están amparadas por el
derecho la libertaddeexpresión.

A Lattitularde la SSPC, Rosa Icela
Rodríguez, acompañó ayer al
Ejecutivofederal en el pase de
revista a las fuerzas armadas, en
lo que fue la primera vez que una
mujer participa en esa tarea.
Foto Presidencia
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